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CONTRATO No.: CONT-DGOp·DC-163-15

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS y TIEMPO
DETERMINADO, que celebran por una parte; el MUNICIPIO DE AHOME,
representado por los C. C. LlCS. ARTURO DUARTE GARCíA, CARLOS
ALBERTO ANCHONDO VERDUGO y ÁLVARO RUELAS ECHAVE, en su
carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO PROCURADOR Y
SECRETARIO respectivamente de! H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
AHOME, ESTADO DE SINALOA, a quienes en lo sucesivo se les denominará "El
CONTRATANTE", Y por otra parte MAGDALENO ANTES RIVERA, mismo a quién
en lo sucesivo se les denominará "EL CONTRATISTA"; manifestando ambas
partes que es su deseo celebrar el presente instrumento sujetándose a las
siguientes:

DECLARACIONES:

1.- "EL CONTRATANTE" declara que:

1.1.- Es una Entidad Pública investida de personalidad jurídica, patrimonio propio y
autonomía plena para gobernar y administrar sin interferencia de otros poderes los
asuntos propios de su comunidad, así como de capacidad jurídica para celebrar
todo tipo de contratos con personas físicas o morales con fundamento en lo
dispuesto por el Artículo 115, Fracciones I y 11 ·de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 1) 2, 3, 110, 111 de la Constitución Política del Estado
Libre y soberano de Sinaloa: los Estados adoptarán, para su régimen interior, la
Vrma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su
división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio libre.

1.2- Que concurre a la celebración del presente instrumento, a través del C. LIC.
ARTURO DUARTE GARCiA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE AHOME, SINALOA,
quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los Artículos
3,13,15 16, 37 Y 38 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, quien
acredita debidamente su personalidad con la CONSTANCIA DE MAYORíA
expedida por el Consejo Municipal Electoral de Ahorne, Sinaloa, de fecha iO de
Julio del año 2013, en la que se le DECLARA PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIENTO DE AHOME, SINALOA, y ACTA DE CABILDO NÚMERO 115
de fecha 31 de Diciembre del afio 2013, mediante el cual en Sesión Solemne del
Cuerpo de Regidores se TOMÓ LA PROTESTA DE LEY A EL CIUDADANO LI
ARTURO DUARTE GARCíA, en su carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL, q e
integra el Honorable Ayuntamiento de Ahorne, para el periodo comprendido d I
2014 al 2016, ante el Cabildo y el Pueblo de Ahorne.---

DCíCCOP¡\D/COB!OO} r,EVISlóN 2.
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I 1.- Que también concurre a la suscripción
CARLOS ALBERTO ANCHONDO VERD
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CONTRATO No.: CONT-DGOP-DC-163-15

PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE AHOME, SINAlOA, quien se
encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en el Artículos 13, 39
fracción 1Iy VI de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, quien acredita
c.ebidarnente su personalidad con la CONSTANCIA DE MAYORíA expedida por el
Consejo Municipal Electoral de Ahorne, Sinaloa, de fecha 10 de Julio del año 2013,
en la que se DECLARA PRESIDENTE MUNICIPAL Y SíNDICO PROCURADOR
ELECTOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE AHOME, SINALOA, y ACTA DE
CABILDO NÚMERO 115 de fecha 31 de Diciembre de! año 2013, mediante el cual
se TOMÓ LA PROTESTA DE LEY A LOS CIUDADANOS LlCS. ARTURO
DUARTE GARCíA y CARLOS ALBERTO ANCHONDO VERDUGO, en su
carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL Y SíNDiCO PROCURADOR, que integran
el Honorable Ayuntamiento de Ahorne. para el periodo comprendido de! 2014 al
2016, ante el Cabildo y el Pueblo de Ahorne.

1.4.-De acuerdo con los Articulas 1, 2, 3, 4, 50, 52 de la Ley de Gobierno Municipal
del Estado de Sinaloa, este instrumento legal es. también suscrito por el C. LIC.
ÁL VARO RUELAS ECHAVE, en su carácter de Secretario del H. Ayuntamiento
del Municipio de Ahorne, quien acredita debidamente su personalidad con el
nombramiento respectivo y con la correspondiente Acta de Cabildo Número 01, de
la Sesión Extraordinaria celebrada con fecha 01 de Enero del año 2014, por lo que
s.] encuentra plenamente facultado para celebrar el presente instrumento legal, las
cuales no les han sido revocadas, límltadas o modificadas a la fecha en forma
alguna.

1.5.-Señala como domicilio el ubicado en el EDIFICIO DE PALACIO MUNICIPAL,
sito por las Calles Santos Degollado y Cuauhtérnoc, s/n, Colonia Bienestar, de esta
Ciudad de Los Mochis, Ahorne, Sinaloa; cualquier cambio de domicilio deberá ser
notificado por escrito con 15 días hábiles de anticipación, en caso contrario, todas
las notificaciones se tendrán como válidamente hechas en el domicilio señalado.

1.6.-0e acuerdo con el Articulo 29 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Sinaloa, son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos, en materia de
urbanismo, ecología y obras públicas; el promover programas a favor del Municipio.

1.7.-0e acuerdo a sus Programas para realizar 'Obras públicas, ha considerado
procedente y necesario la ejecución de las Obras: Trabajos de aplanados en
muros y losas en casa habitación en domicilio conocido (Sra. Mirta Leyva
Valenzuela) en El Bule (Sindicatura Ahome), Municipio de Ahorne, Sinaloa,
Trabajos de pintura en muros y losas exteriores en escuela Primaria "Lic.
Benito .Iuárez", ubicada en Cachoana (Sindicatura Heriberto Valdéz amero),
Municipio de Ahorne, Sinaloa y Trabajos de pintur os, los y bardas
en escuela Secundaria Técnica #9 de opolobarn o (Sindicatura
Topolobarnpo], Municipio de Ahorne, Sinaloa, justándose características

DC/CCOPM)!C08/0G2 HEVIsrÓN2.0



CONTRATO No.: CONT-OGOP-OC-'163-15

y especifi caciones del proyecto elaborado por la Dirección General de Obras
Públicas del Municipio.

1.8.-Queda convenido de conform idad de ambas partes la ejecución de éstas obras
por la cantidad total de $92,204.50 son: (Noventa y dos mil doscientos cuatro
pesos 50/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado.

_Trabajos de aplanados en muros y losas en casa hab itación en domicilio conocido (Sra .
Mirta Leyva Vale nzuela) en El Bule (Sindicatura Ahorne), Municip io de Ahorne, Sinaloa.

Subtotal $ 33,357.78
_Trabajos de pintura en muros y losas exteriores en escuela Primaria "Lic. Ben ito Ju árez".
ubicada en Cac hoa na (Sindicatura Heriberto Valdéz Romero ), Municip io de Ahome,
Sinaloa.

Subtotal $ 33,130.17
_T rabajos de pintura en muros , losas y barda s en escue la Secundaria Técni ca #9 de
Topolobampo (Sindicatura Topolobarnpo), Municip io de Ahorne, Sinaloa.

Subtotal s 25,716.55

Importe total contratado s 92,204.50 más IV .A.

Lit -Una vez cumplidos los requisi tos técnicos y jurídicos se procedió a adjud icar a
la empresa, !a construcción de la obra mencionada.

1.1 D.-Conforme a lo dispuesto, podrá interven ir con facultades, para la revisión y
supe rvisión de las obras con apego al proyecto y especificacion es contempladas
para la buena construcción de las mismas.

1.11 .-0torgará a " EL CONTRATISTA" una vez presentada la documentación
necesaria para su cobro , el 35% de anticipo, el cual será descontado
proporcionalmen te de cada una de las estimaciones, o en su defecto a
consideración de la supervisión.

" EL CONTRATISTA" deberá comprobar la correcta inversión del 100% del anticipo
otorgado en un tiempo "no mayor de 10 días" después que el mismo haya sido
entregado . La no comprobación podrá ser motivo ?e rescisión del contrato.

1.12.-Cuenta con capacidad administrativa, técnica, financiera y jurídica. para el
desarrolio satisfactor io de la superv isión de las obras.

I ·¡3.-Acepta intervenir técnicamente en la ejecuci ón de estas obras , con facultades
para sancionar y modificar en su caso, los proyectos , revisar y autorizar las
estimaciones o cualquier documento que se formule para el pago de los trabajos
realizados.

II.-" EL CONTRATISTA" declara que :

DC/CCOPMJjCOB/002 REVISlcJN 2.0
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CONTRATO No.: CONT -OGOP-DC-163-15

:3 del año 1966 certificada por el C. Lic. Eduardo Alberto .Jararnillo García,
Director del Registro Civil del Estado de Nayarit en Tecuala, Municipio de
Tecuala, Estado de Nayarit.

11.2.-Tíeneestablecido su domicilio en Calle Juan José Ríos No. 3699 Pte, Fracc.
Nuevo Horizonte, Los Mochis, Sinaloa, lo que acredita con su Registro Federal
de Contribuyentes No. AERM660726-EV1, mismo que señala para todos los fines
y efectos legales de éste contrato.

11.3.-Tienecapacidad jurídica, para contratar la ejecución de las obras, objeto de
este contrato y que dispone de organización y elementos necesarios para ello.

11.4.-Cuentacon los registros y autorizaciones necesarias y que tiene vigente su
registro en el padrón de contratistas de! Gobierno federal, así como en el padrón de
contratistas del Municipio de Ahorne.

11.5..-Conoce plenamente las bases y normas generales, para contratar y ejecutar
obras públicas, incluyendo el programa, presupuesto y las condiciones de mercado
de la localidad.

11.6.-Hainspeccionado debidamente el sitio de ejecución de las obras que aquí se
encomiendan.

11.7.-Cuentacon todos los elementos suficientes para cumplir con las obligaciones,
que se derivan de este contrato, así como las relaciones con los trabajadores que
ocupe en e! desarrollo de las obras, además acepta y reconoce que cuenta con los
elementos propios a que se refiere los Artículos 13 y 14 de la Ley Federal del
Trabajo yen consecuencia es el único patrón de todas y cada una de las personas
que intervengan en e! desarrollo y ejecución de los servicios previstos en el presente
contrato, el cual, libera en este momento a "EL MUNICIPIO DE AHOME" de
cualquier responsabilidad tanto en lo civil, laboral, penal y administrativo u cualquier
ero tipo que pudiere surgir entre el prestador de servicios y su personal contratado
para el cumplimiento objeto de este instrumento,

CLAUSULAS

PRIMERA: "EL CONTRATANTE" encomienda a la empresa y ésta se obliga a
realizar en el lugar designado al efecto y declarar perfectamente la obra a ejecutar
descrita en la declaración 1.7.

SEGUNDA: "EL CONTRATANTE" podrá en todo tiempo, suprimir. suspender o
modificar parcial o totalmente, cualquier volumen de obra no ejecutado, cuando la
obra asl lo amerita, sin tener derecho la empresa a reclamación o indemnización.

DCjCCOPM)!COb/OO? r,EVISlóN 2.0
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CONTRATO No.: CONT-DGOP-DC-163-15

CUARTA: "EL CONTRATISTA", tendrá que entregar la obra a satisfacción de "El
CONTRATANTE'" en un plazo no mayor de: 10 días calendario, con fecha de
inicio de los trabajos el día hábil siguiente a la fecha de recepción de anticipo
respectivo,

QUINTA: "EL CONTRATISTA", deberá entregar dos fianzas, una por e110% (diez
por ciento) de! importe del contrato, para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato y deberá
contener las siguientes declaraciones expresas de la institución que la otorgue:

a),-Que se otorga de conformidad con lo estipulado en la Ley de obras públicas de
Gobierno del Estado, el Reglamento vigente y en las Reglas generales para la
contratación y ejecución de Obras públicas y de Servicios relacionados con las
mismas, para las Dependencias y Entidades de la Administración pública Estatal y
Municipal.

b).-Que la fianza se otorga en los términos del presente contrato y será a favor del
"Municipio de Ahorne y/o Tesorería Municipal de Ahorne".

c).-Que la fianza continuara vigente en el caso de que se otorgue prorroga y espera
al deudor, para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan, aun cuando
hayan sido solicitadas y autorizadas extemporáneamente.

(I'..-Ésta fianza permanecerá vigente desde su fecha de expedición y durante la
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan por parte
de "EL CONTRATISTA" o de "EL CONTRATANTE", hasta que se pronuncie
resolución definitiva por Autoridad competente, de tal forma que su vigencia no se
podrá acotar en razón del plazo de ejecución del contrato o fuentes de las
obligaciones.

e).-La fianza se cancelara cuando "EL CONTRATISTA" haya cumplido con todas
las obligaciones estipuladas en el contrato, siendo indispensable la conformidad por
escrito de "EL CONTRATANTE71, sin cuyo requisito no procederá la cancelación de
la presente fianza yen consecuencia continuara vigente.

f).-Que la institución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los
artículos 94,95, 120, 178,279,280 Ydemás relativos de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas publicada en el DianaOficia! de la Federación el día 4 de Abril
de 20'13yen vigor a partir del día 4 de Abril de 2015.

g)."Que la fianza garantiza la ejecución total de los trabajos, así como la buena
calidad de los mismos y responder por vicios ocultos, conforme a las
especificaciones que rigen en esta materia.

f{[VISH.:)r'..i 2.0DC/CCOPAD!COB/üO/



CONTRATO • CONT -DGOP-DC-163-15

La fianza mencionada estará hasta un afio de la recepción total de
los trabajos por CONTRATANTE", para tanto los defectos

construcción, vicios ocultos y calidad de construcción, como de cualquier
que resu "EL CONTRATISTA" Y a favor

MUNICIPIO YIO TESORERíAMUNICIPAL DE AHOME"
derivadas contrato. En éste último caso) la fianza continuara vigente hasta
que "EL CONTRATISTAl> corrija . defectos y satisfaga las
responsabilidades.

En el caso de presentarse vicios ocultos o defectos en la realización de los trabajos
recibidos "EL CONTRATANTE", lo comunicara de inmediato y por escrito, a "EL
CONTRATISTA"Ya la Institución afianzadora, y la fianza continuara vigente un año
después que "EL CONTRATISTA" corrija los defectos y satisfaga las
responsabilidades a cargo de este, y a favor de "EL CONTRATANTE",

La fianza garantizara durante un periodo de 12meses (que una vez firmada el
de entrega recepción), los defectos o vicios ocultos que pudieran resultar

oe los trabajos ejecutados y de cualquier otra responsabilidad, en que hubiere
incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo

Una vez transcurrido el plazo de vigencia señalado en el inciso anterior sin que "EL
CONTRATANTE" hubiere expresado alguna reclamación o inconformidad con
relación a los conceptos que se están garantizando, la fianza se cancelara en forma
automática sin que sea requisito para ello la autorización expresa de "EL
CONTRATANTE",

"EL CONTRATISTA",dentro de los i5 (quince) d naturales siguientes a ta fecha
de adjudicación deberá presentar a "EL CONTRATANTE",fianza que garantice
el 100% de! importe del (los) anticipots), otorqada por Institución mexicana,
debidamente autorizada a y satisfacción de MUNICIPIODE AHOME
YIO TESORERíAMUNICIPAL AHOME", y el (los) anticipots) correspondientes
se entregaran, dentro de los '15 (quince) días naturales a la presentación de la
referida fianza,

La fianza otorgada para garantizar la correcta aplicación de los anticipos se
cancelara cuando "EL CONTRATISTA'Ihaya amortizado el importe total del mismo
r 'evia autorización por escrito de CONTRATANTE",

Si CONTRATISTA" no amortiza los anticipos en la fecha convenida por causas
que le sean imputables o si destina a fines distintos de los pactados, deberá
reintegrar a CONTRATANTE" las cantidades pendientes de amortizar, más los
intereses correspondientes, conforme a una tasa que será ¡gua!a la establecida por
la ley de ingresos de la federación en casos de prórroga para el pag e créditos
fiscales, Los cargos se calcularan sobre las cantidades lentes d aqo en cada
caso y se computara por días calendario, desde fecha d o hasta la fecha
en que se pongan efectivamente
CONTRAl ANTE",

DC!CCOPt;[)!C08/00/ REViSiON2.0



CONTF~ATO No.: CONT-DGOP-DC-163-15

Las pólizas de fianza que garantice la correcta aplicación del anticipo, deberá
contener las siguientes declaraciones expresas:

aj.-Oue se otorgara de conformidad con lo estipulado en la Ley de Obras Públicas,
el Reglamento vigente y en las Reglas generales' para la contratación y ejecución
de Obras públicas y de Servicios relacionados con las mismas, para las
Dependencias y Entidades de la Administración pública Estatal y Municipal.

bj-Oue la fianza se otorga en los términos del presente contrato,

cí-Oue la fianza continuara viqente en el caso que se otorgue prorroga y espera al
deudor, para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan, aun cuando
hayan sido solicitadas y autorizadas externporánearnente.

dj-Oue para ser cancelada la fianza será requisito indispensable la conformidad
expresa y por escrito de "EL CONTRATANTE" que la producirá cuando el importe
del anticipo haya sido amortizado o devuelto en su totalidad.

e).-Que la institución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los
artículos 94,95, 120, 178,279,280 Y demás relativos de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de Abril
de 2013 yen vigor a partir del día 4 de Abril de 2015.

f),--"EL CONTRATANTE" queda facultado para deducir en las últimas Estimaciones
de obra, el saldo restante por amortizar de los anticipos otorgados,

SEXTA: El plazo para la obra solo podrá ser prorrogado por decisión de "EL
CONTRATANTE1' ,

SEPTIMA: "EL CONTRATISTA" designará como residente de la obra a un
elemento capacitado profesionalmente, para que permanezca en el lugar de las
obras, el cual estará sujeto a la evaluación de "EL CONTRATANTE".

OCTAVA: "EL. CONTRATISTA" notificará por escrito a "EL CONTRATANTE" la
terminación de la obra y el "EL CONTRATANTE" verificará y dará por recibida la
obra, si así lo amerita.

DÉCIMA: "EL CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal qu ocupa,
con motivo de los trabajos materia de este contrato, será ~' " resp sable de
las obligaciones derivadas de las disposiciones legale demás or mientos en
materia de trabajo y seguridad social. "EL CONTRA T. TA" se obl'.., or lo mismo, ,
a responder de todas las reclamaciones que sus rabajador pres nten en su

DCíCCOPMJjCOB!002 f<lvrStÓN 2.0 7 de ~; 'e
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contra o en contra de "EL CONTRATANTE'), en relación con los trabajos objeto del
presente contrato.

"EL CONTRATISTA", se compromete a cubrir el pago de nóminas, pago ante la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público por concepto de impuestos, pago por
cuotas obrero patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social ;'IMSS", realizar las
contribuciones obrero - patronales y prestaciones sociales derivadas de la relación
! borat que tenga con tos trabajadores que tenga o llegare a contratar para laborar
a su orden y beneficio, relevando de cualquier obligación obrero - patronal que
pudiera surgir con el manejo del presente contrato DE OBRA PÚBLICA A
PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, a "EL MUNICIPIO DE
AHOME", quien por lo que en ninqún caso se entenderá como patrón sustituto o
solidario, manifestando el "EL CONTRATISTA", aceptar y reconocer que cuenta
con los elementos propios a que se refiere los Artículos í3 Y 14 de la Ley Federal
del Trabajo y en consecuencia es el único patrón de todas y cada una de las
personas que intervengan en el desarrollo y ejecución de los servicios previstos en
el presente contrato de OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS y TIEMPO
DETERMINADO, '

DÉCIMA PRIMERA: "EL CONTRATISTA" se obliga a pagar a "EL
CONTRATANTE", una pena convencional por cada día de demora en el
cumplimiento de cualquier concepto del anexo de seguridad"e higiene que forma
parte integra! del presente contrato, siendo esta pena del 5 al millar diario, sobre el
importe máximo contratado",

DÉCIMA SEGUNDA: Los precios unitarios aplicables serán aquellos que presentó
"EL CONTRATISTAn, los cuales fueron revisados, analizados y aprobados por La
Lirección General de Obras Públicas del Municipio, prevía comparativa con el
mercado y precios actualizados de contratistas.

DÉCIMA TERCERA: "EL CONTRATISTA", podrá subcontratar o traspasar la obra
contratada, única y exclusivamente previa autorización de "El CONTRATANTE",

DÉCIMA CUARTA: Por otra parte "EL CONTRATANTE" se compromete a pagar
oportunamente a ¡'EL CONTRATISTA", la obra descrita anteriormente por medio
de la Tesorería municipal.

DÉCIMA QUINTA: "EL CONTRATISTA" acepta que "El CONTRATANTE1', al
realizar el pago de cada estimación le retenga ro siguiente:

El 0.2% (punto dos por ciento) de acuerdo a convenio entre Cámara Mexicana de
la Industria de la Construcción (CMIC) y e! H. Ayuntamiento de Ahorne.

DÉCIMA SEXTA: "EL CONTRATANTE" pudiera participar mediante ntrato
especial en el suministro de algunos materiales que interve . n la e iución de
las obra,
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CONTRATO No.: CONT-DGOP-DC-163-15

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las
partes se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales civiles de la
Ciudad de Los Mochis. del Municipio de Ahorne, Estado de Sinaloa. por lo tanto,
"EL CONTRATISTA" renuncia a la competencia de los Tribunales civiles que
pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro.

Leído que fue este contrato por sus participantes, 'debidamente enterados de su
contenido, lo ratifican y firman de conformidad en la Ciudad de los Mochis,
Sinaloa, e! día 29 de Octubre de 2015,

Anchondo

Direct
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE AHOME
DIRECCiÓN GENERAL DE OBRAS PÚBUCAS
ANEXO DE SEGURIDAD E HIGIENE

home
Es ia fuerzil de su

"El Contratista" se obliga a observar y hacer que todos los trabajadores a su servicio, cumplan con
las normas de seguridad e higiene que se mencionan.

1. Seguridad

A) Al individuo
"El Contratista", cumpliendo con las normas oficiales, proporcionará:

Casco Todo su personal, en la obra, independientemente del área en que
laboren o que éstos tengan el carácter de visitantes.

Anteojos de seguridad
o caretas

Personal que intervenga en aquellos trabajos en los que exista
riesgo por partículas proyectadas o por radiaciones, tales como

~ _=_ .._ .., __~ _ _ , _,.._.._..- +..,~<?19..?9~~~2__~<?~~_Y__.,~~mE!.~J.!ª-9<?:."_,,, . . . ,__, .",__,__, _
Guantes de carnaza de Personal que efectúe manejo de materiales, punzocortantes,
uso rudo abrasivos.

Guantes y botas Personal que intervenga en los trabajos de instalación eléctrica
___ _ .. ,_,______.,,..,.,.....,.,....,.__ _P_r:9\!i_~!~!~§_1,9.,_9_~fí!"l!!!yª_Lyª_t?~~rgl~_9ª:,, ,_",..... _ .
Protección para las Personal que efectúe trabajos en que se produzcan evaporaciones
vías respiratorias nocivas, polvos o gases .

••••••••••••••••••••••••••••••••••• _ •••• _ •••• _••• __• • •••••• __ _....... o•••••••••••••••••• _•••••• _ •••••••••••••••••••••••••• _ •••••••••••••••••••••••••••••••• _ •••• _ ••••••• _._....... • ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _....... • •••••••••••••••••••••••••••••• _ •• _ ••••••••• _ •••••• - •••••• _ ••• -

Botas de hule Personal que efectue trabajos en lugares con exposición de
humedad constante, tales como: excavaciones inundadas y

......................................_ _ .

Zap-tos de tipo minero
con casquillo de acero

colados .
Personal que efectúe trabajos tales como operación de
compactadores portátiles o manejo de elementos pesados que
presenten riesgo de lesión al pie.

Personal que efectúe trabajos en que requiere estar colgado o
suspendido, así mismo le proporcionará un cinturón o arnés para

_.. __ _ transporte de sus herramientas manuales.
Chaleco reflejante Todo su personal, en la obra, independientemente del área en que

laboren o que éstos tengan el carácter de visitantes.

...._ _ .

Cinturones, bandas,
bandolas o sogas

Herramientas Equipo

B) En el uso de herramienta y equipo

Las herramientas auxiliares adecuadas,
tales como porta cuñas, para que los aplique
en los trabajos que así lo requieran

Todas las instalaciones que se tengan en obra
para conectar equipo y herramienta eléctrica,
incluirán los interruptores de seguridad, fusibles, I
cables, aislamientos, tomas de corriente y 11

accesorios adecuados, con capacidad suficiente
para las cargas eléctricas a e plear. i

t
............................., _ - -, , _ ..1
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE AHOME
DIRECCiÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
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ome
fabricante
La maquinaria, herramienta e instalación eléctrica deberá ser manejada únicamente por
personal capacitado.

Los cables y accesorios utilizados para el izaje de materiales o equipo, serán acordes al trabajo
por realizar y deberán estar sin desgaste o deshilados en condiciones adecuadas de utilización .

. _ *._........ o... •• • •••••••••••• o•• o•••••••••••••••••__••••••.•••• 0_"'" ,,_•• ~.............. •

C) En la obra

I Señales y avisos I Claros y visibles, serán de tipo indicativo, preventivo, restrictivo y
I prohibitivo, informando la localización de oficinas, servicios, el peligro

,,

1

I potencial en zonas restringidas y preventivas de riesgos de trabajo,
I cantidad y tipo de señales y avisos que se acordaran en obra por
'[ residente de la misma, instrucciones que debera asentarse como orden Il . ~t"1I?~it?~gr§E~::;p~~~iy.ª.: . . . . J

[
. Los .ornbustibles se almacenarán en lugares debidamente protegidos y ventilados con

1

acceso limitado al personal responsable de su manejo y localizados de tal
forma que en caso de un eventual incendio no causen daños mayores.

1 permanecerán en recipientes adecuados. debidamente tapados y con
¡......... ... m m¡ ª~~í?~(?Tíg~9lJ~Pí?r.r.ni~ªt.' :::;yy?~i§92 ?irl q~r~?f!lE?::;g!:,§lpigª9YE?!? .
I Extintores del I Ubicándolos adecuadamente, en las áreas de almacenamiento de
I tipo "ABC I combustibles, resguardo de desperdicios y las zonas de mayor
i i concentración de personal.
I !
t'Ios andamios y ····1 Deber¿n s'er estables y resistentes a' ¡as cargas a las qUe esta'rán-

II1 PEalsparorecle~s..~ode 11 ~~~~~~~:s t~~:~1eos~~ ~~c~~n~~~~~~s~ee~~tuC~~tímetros.y contarán con
Se colocarán cables de protección debidamente tensados, para ser usados

I
montaje de como pasamanos, entre las columnas a 90 centímetros de altura sobre las

, estructuras I trabes,
I metálicas l'L_._._._ _._.__ _ .. .._._ __._ ._ ___ - -- -.--.----.-.-- ------.- - ..- - - - - -.-.-..- ---.-.- ..------.- ..

2. Higiene
Se instalarán en la obra los servicros sanitarios indicados a continuación, debiéndose
conservar en condiciones adecuadas de limpieza y funcionamiento.

Trabajadores de W,C.

11 ·30 2

31 - 50 3

51 ···90 4

91 135 5

Cada 30 o fracción 1 adicional.

Lavabo Regadera

2

3
4

1 adicional.
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